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DERECHO 
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SOCIAL - UGPP 

 

Observa el Despacho que, dentro del presente asunto se profirió sentencia 

el día 28 de mayo de 20181, la cual negó las pretensiones de la demanda. 

A su turno, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “D”, al estudiar el recurso de apelación elevado por 

la parte actora, confirmó en su integridad la sentencia apelada, y condenó 

en costas a la parte recurrente. 

A través de providencia de fecha 17 de septiembre de 20192, este despacho 

judicial aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 

la Secretaría de Despacho, por un valor total de $910.717. 

Sin embargo, la condena en costas y agencias en derecho fue objeto de 

estudio en sede de tutela por parte del H. Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Subsección “A”, dentro de la cual ordenó en su fallo lo siguiente: 

“(…) SEGUNDO – AMPARAR el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia del señor José de Jesús Téllez (sic) Sánchez, de 

conformidad con las razones señaladas en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO – DÉJASE sin efectos el numeral 3° de la sentencia de 17 de enero de 

2019, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Subsección D, dentro del proceso No. 11001-33-35-026-20158-00382-

02 (sic), que impuso la condena en costas al señor José de Jesús Téllez 

Sánchez(…)  
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En virtud de la decisión proferida en sede de tutela por parte del H. Consejo 

de Estado a través de sentencia de fecha 6 de febrero de 2020, este Despacho 

Judicial dará cumplimiento a la misma, por tal razón, se dejará sin efectos 

la providencia de calenda 17 de septiembre de 2019, y se ordenará la 

liquidación de los gastos procesales, la devolución de los remantes si a ello 

hubiere lugar y el archivo del expediente.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS, la providencia de data 17 de septiembre 

de 2019, por medio de la cual se aprobó la liquidación de costas y agencias 

en derecho, por un monto de $910.717, en contra de la parte demandante 

y en favor de la entidad demandada, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA liquídense los gastos procesales, devuélvase 

a la parte demandante el remanente si lo hubiere y procédase al archivo del 

expediente dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  

la providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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